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CONTESTACIÓN DE DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL BAJO EL
RAD 68001400300520220024600
ROQUE JAVIER VILLAMIZAR MORENO <RJVPH@hotmail.es>
Jue 30/06/2022 13:37
Para:

Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

william caicedo torres <williamcaicedoabogado@yahoo.com>;
minchocarvajal115@hotmail.com <minchocarvajal115@hotmail.com>

SEÑOR 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.C 
 
PROCESO: DECLARATIVO – VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
RADICADO: 68001400300520220024600 
DEMANDANTE: CAICEDO & TORRES CIA LTDA SU INMOBILIARIA AMIGA    
DEMANDADO: BENJAMIN CARVAJAL ROJAS - ROSA SUSANA ORTEGA PEÑA    
 

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA NOTIFICADA EN DEBIDA FORMA, JUNTO A LOS
CORRESPONDIENTES ANEXOS EL 15 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO.
 

Cordialmente,
ROQUE JAVIER VILLAMIZAR MORENO 
Abogado   

Carrera 32C No. 19-05 San Alonso - Bucaramanga 
Tel. 6331963 -318 3507747 

E-mail: rjvph@hotmail.es
 

mailto:j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:RJVPH@HOTMAIL.ES


 

 
Carrera 32 C No. 19- 05 Bucaramanga 

 

 

 

Bucaramanga, junio 30 de 2022 

 

SEÑOR 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.C 
 

PROCESO: DECLARATIVO – VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL  
RADICADO: 68001400300520220024600 

DEMANDANTE: CAICEDO & TORRES CIA LTDA SU INMOBILIARIA AMIGA    
DEMANDADO: BENJAMIN CARVAJAL ROJAS -  ROSA SUSANA ORTEGA 
PEÑA    

 
 

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA NOTIFICADA A TRAVÉS DEL CORREO 

ELECTRÓNICO EL 15 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO 
 

 
ROQUE JAVIER VILLAMIZAR, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 13349203 de Pamplona, abogado en ejercicio con T.P. No 40.275 del 

CS de la J., con correo electrónico rjvph@hotmail.es, actuando en representación 
del señor BENJAMIN CARVAJAL ROJAS con C.C. No. 5.734.610 y de la señora 
ROSA SUSANA ORTEGA PEÑA con C.C. No. 37.890.238; me permito contestar 

demanda interpuesta por CAICEDO & TORRES CIA LTDA SU INMOBILIARIA 
AMIGA, en atención a notificación realizada a través de correo electrónico el día 15 
de junio del presente año, de la siguiente manera:  

 

I. MANIFESTACIÓN SOBRE CADA UNO DE LOS HECHOS DE 

LA DEMANDA.  
 

 
HECHO PRIMERO: ES CIERTO, con la salvedad que, el señor Benjamín 

Carvajal Rojas obró en nombre propio y en representación de la señora 

Rosa Susana Ortega, por mandato verbal, toda vez que no hay poder 

especial, amplio y suficiente, otorgado y debidamente autenticado ante 

autoridad notarial. 

HECHO SEGUNDO: ES CIERTO. 

 
HECHO TERCERO: ES CIERTO PARCIALMENTE, toda vez que, el 

mandato por parte de los MANDATARIOS (los aquí demandantes), en la 
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celebración del contrato de mandato, NO ERA DE FORMA LIBRE y mis 

poderdantes, como MANDANTES, en contrato celebrado, tenían 
claramente potestad contractual y legal de intervención en el mandado 
otorgado, como se prueba a través del literal a, b, d, e, f, g de cláusula 

segunda, cláusula décima segunda y décima quinta. 
 

HECHO CUARTO: ES CIERTO. 

 
HECHO QUINTO: ES CIERTO. 

 

HECHO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que no sólo se 

habla de la prórroga del contrato de mandato en cláusula octava integra 
del mismo, si no también, aunadamente, en la integridad de cláusula 
novena. Por medio de las cuales, se abre la casualidad de prorrogarse 

por otras eventualidades y no sólo por la vigencia del contrato de 
arrendamiento. Por esta razón, se realiza hincapié en que, el contrato 
de mandado a la fecha ESTÁ VIGENTE, toda vez que se prorrogó y 

ninguna de las partes del contrato de mandato ha dado por terminado 
el contrato por justa causa, injusta causa o de común acuerdo de manera 
expresa, clara y voluntaria. 

 
HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO, en la cláusula octava, se describe la 

eventualidad de la terminación del contrato de mandato. 

 
HECHO OCTAVO: ES CIERTO. 

 
HECHO NOVENO: ES CIERTO. 

 

HECHO DÉCIMO: QUE SE PRUEBE. 

 
HECHO DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO. 

 

HECHO DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO. 

 
HECHO DÉCIMO TERCERO: QUE SE PRUEBE. 

 
HECHO DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO, mis poderdantes informaron 
y/o comunicaron la voluntad de terminar el CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO de común acuerdo con los arrendatarios, perdonando 
la cláusula penal del contrato de arrendamiento, más NO, del CONTRATO 

DE MANDATO, tal cual como se soporta en pruebas adjuntas. Ya que en 
ningún momento mis poderdantes manifestaron el interés de dar por 
terminado el contrato de mandato, en razón a la trayectoria y duración 

de la relación contractual que han llevado con CAICEDO & TORRES CIA 
LTDA.    
 

HECHO DÉCIMO QUINTO: ES CIERTO, toda vez que como los mismos 
demandantes afirmaron en hecho primero, el señor Benjamín Carvajal 
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Rojas, cuenta con mandato verbal de la señora Rosa Susana Ortega Peña, al 

igual que la voluntad de los dos propietarios, se prueba en comunicación del 22 de 
noviembre de 2021, la cual se anexa.    
 

HECHO DÉCIMO SEXTO: QUE SE PRUEBE, toda vez que mis 

poderdantes, no recibieron expresa negativa y mucho menos el 
mandatario inicio alguna gestión jurídica o civil por incumplimiento de 

contrato de arrendamiento o del contrato de mandato, por lo tanto, no 
hay prueba que acredite la expresa oposición de lo referido por el 
demandante.      

 
HECHO DÉCIMO SEPTIMO: ES FALSO, en ningún momento se 

desconoció la calidad de mandatarios de CAICEDO & TORRES CIA LTDA, 
como prueba está las comunicaciones enviadas a los demandantes por 

parte de mis poderdantes, los cuales, desde un principio y en todo 
momento, manifestaron y solicitaron en un periodo prudencial y legal, a 
CAICEDO & TORRES CIA LTDA, la terminación del contrato de 

arrendamiento del inmueble tal y como lo faculta la ley y el contrato de 
mandato. (Anexo. Solicitud del 22 de noviembre de 2021). Así mismo 
en comunicación del 25 de enero de 2022, mis prohijados manifiestan 

expresamente, que en ningún momento desconocieron a CAICEDO & 
TORRES CIA LTDA, como mandatarios y contrario sensu, lo que 

realizaron en todo momento fue, “informar y ayudar a dar una pronta 
solución”. 
 

HECHO DÉCIMO OCTAVO: FALSO, que se aporte y pruebe la 

suscripción del seguro contratado con la aseguradora El Libertador, 
anunciado por los demandantes.  
Por otro lado es falso que la aseguradora El Libertador haya enviado o remitido 

a mis poderdantes arrendamientos de diciembre 2021, enero, febrero y marzo de 
2022, contrario sensu CAICEDO & TORRES CIA LTDA, ha sido el 

responsable de emitir mensualmente desde siempre la vigencia del 
contrato de mandato hasta abril de 2022, estado de cuenta y/o 

facturación. 
 

HECHO DÉCIMO NOVENO: QUE SE PRUEBE la veracidad de lo 
manifestado en este hecho. 

 
HECHO VIGÉSIMO: QUE SE PRUEBE la veracidad de lo manifestado en 

este hecho. 

 
HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: QUE SE PRUEBE la veracidad de lo 

manifestado en este hecho, toda vez que mis poderdantes desconocen 
enteramente lo narrado en el mismo. 

 

HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: TOTALMENTE FALSO, Primero: NO 
FUE, NI HA SIDO REVOCADO por parte de mis poderdantes contrato de 

mandato, el cual no sólo se prorroga por la vigencia del contrato de 
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arrendamiento, si no por más causales, las cuales de desprenden de la 

Cláusula Octava y Novena del Contrato de Mandato y Segundo: En 
ningún momento mis apoderados, el señor Benjamin Carvajal Rojas y la 
señora Rosa Susana Ortega Peña, manifestaron e deseo de no continuar 

con la relación comercial con la inmobiliaria CAICEDO & TORRES CIA 
LTDA.    
 

HECHO VIGÉSIMO TERCERO: ES CIERTO. 

 

 
II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PETICIONES DE LA 

DEMANDA: 

 
PRIMERA: De conformidad con lo que se prueba y considere en derecho 
el respetado juez, ACEPTAMOS que se declare la existencia del contrato 

de mandato celebrado, REALIZANDO LA SALVEDAD que éste está 
actualmente vigente y que ninguna de las partes de manera expresa, 
voluntaria y/o judicial han dado por terminado el mismo. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO y solicito respetuosamente al juez, la no 
prosperidad de ésta petición, por cuanto, hay indebida acumulación de 

pretensiones, por dos aspectos, primero: Se está hablando de proceso de 
responsabilidad civil contractual por “revocación de contrato de mandato, 
sin justa causa” y no se está ante proceso de incumplimiento de contrato 

de arrendamiento. Segundo: Los aquí demandados son, el señor 
Benjamín Carvajal Rojas y la señora Rosa Susana Ortega Peña y no la 
señora Auri Estela Pabón Pabón, Rut Marina Algarin Villalba, ni Andres 

Tijaro Pabón.  
 

TERCERA: ME OPONGO, por cuanto, en efecto, tal y como costa en 

pruebas y se sustenta en debida forma en éste escrito de contestación 
de demanda, el contrato de mandato NO HA SIDO REVOCADO, por 

ninguna de las partes, ni por justa causa o injusta causa, aún está en 
vigencia por prórrogas enmarcadas y/o celebradas en contrato de 
mandato, no sólo en clausula octava, sino también en clausula novena 

de este.     
 
CUARTA: ME OPONGO, en consecuencia de lo manifestado anteriormente y en 

el acápite de los hechos.   
 
QUINTA: ME OPONGO, por cuando no hay razones para condenar en 

constas a la parte demandada en éste proceso. 
 
SEXTA: ME ATENGO, a lo dispuesto por el despacho, conforme al 

otorgamiento del poder.  
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EXCEPCIONES    

 
 

- EXCEPCIONES DE FONDO  

 
PRIMERA: INEXISTENCIA DE PRUEBA DE DAÑO O PERJUCIO ALGUNO: Por 
regla general, a la parte interesada le corresponde probar los hechos que alega a su 

favor para la consecuencia de un derecho. Es este postulado un principio procesal 
conocido como “onus prodandi incumbit actori” el cual de manera expresa se 
encuentra previsto en el artículo 167 del Código General del Proceso; por ello, 

cuando se pretenda el reconocimiento de perjuicios, la parte demandante tiene así 
el deber mínimo de probar su existencia.  
 

En el presente asunto aparte de la afirmación planteada en los hechos de la 
demanda, así como en las pretensiones, no existe acreditación o elemento 
probatorio alguno que permita siquiera presumir su acaecimiento u ocurrencia, pues 

no está probado ni siquiera sumariamente que de manera veraz y efectiva se hayan 
sufrido por parte del demandante.  
 

 
SEGUNDA: GENÉRICA O INNOMINADA: Teniendo en cuenta lo expuesto, solcito 

al Despacho que al momento de dictar sentencia tenga en cuenta cualquier hecho 
modificativo o extintivo del derecho sustancial que la parte demandante pretende 
obtener y sobre el cual versa el litigio, ocurridos con posterioridad a la presentación 

de la demanda y siempre que se prueben dentro del proceso y que la ley permita 
considerarlo de oficio, en los términos indicados en el Código General del Proceso.  
 

TERCERA: EQUIVOCACIÓN EN EXTREMO PASIVO Y COBRO DE LO NO 
DEBIDO E INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PETICIONES: Como se ha expresado 
y argumentado durante toda la contestación de la demanda, CAICEDO & TORRES 

CIA LTDA, confunde errónea y perjudicialmente la ejecución del contrato de 
mandato con el contrato de arrendamiento. Aunado a ello, por estar vigente el 
contrato de mandado, se está realizando en el presente proceso, solicitud de 

condena de indemnización por valores que no adeuda mis poderdantes. 
 
 

 
PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 
 

- Carta del 22 de noviembre de 2021, a través de la cual mis poderdantes, 

solicitaron en el plazo legalmente establecido, la terminación del contrato de 
arrendamiento de común acuerdo con los arrendatarios. 

- Comunicaciones de parte de los demandantes, fechadas el 13 y 14 de 

diciembre de 2021. 
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- Comunicación del 25 de enero de 2022, por parte de los poderdantes a 

comunicación emitida el 21 de enero de 2022 por parte de los demandantes 
en el presente proceso.  

- Comunicación emitida el 14 de febrero de 2022 por parte de los 

demandantes. 
- Comunicación del 03 de marzo de 2022, por parte de los poderdantes a 

comunicación emitida el 21 de enero de 2022 por parte de los demandantes 

en el presente proceso.  
 

 

TESTIMONICALES: 
 

- Alirio Carvajal Rojas, identificada con cedula de ciudadanía 5734047, 

la cual podrá ser notificada en la dirección carrera 24 n° 101-31 Provenza y/o 
celular 3115808628, quien se va a referir, al conocimiento cercano del 
negocio jurídico celebrado entre las partes procesales por el cual se presentó 

esta demanda. 
 

- Aldrin Rueda Gomez, identificada con cedula de ciudadanía 91.265.674, 

la cual podrá ser notificada en la dirección calle 29 n° 12-16y/o correo 
electrónico celular 3142111367,quien se referirá sobre los hechos de la 

demanda. 
-  

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  
 

- Solicito respetuosamente al señor Juez se sirva citar y hacer comparecer al 

señor SAMUEL CAICEDO TORRES, Subgerente y jefe del departamento de 
arriendos de CAICEDO & TORRES CIA LTDA SU NOBILIARIA AMIGA, para que 
surta interrogatorio de parte que le formularé personalmente en la fecha de 

la diligencia. 
 
 

DE OFICIO: 
 

- Que se oficie la aseguradora EL LIBERTADOR, para que se sirve informar al 

despacho su hay póliza suscrita para garantizar el no pago de los cánones de 
arrendamiento del inmueble ubicado en la calle 29 # 12-20 Barrio lagos I 

 

 
 

ANEXOS 

 
 

- Poder de Especial, Amplio y Suficiente. 

- Los enunciados en el acápite de pruebas. 
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Con base en lo anteriormente expuesto y acreditando los requisitos del artículo 391 
del Código General del Proceso, solicito al despacho tener por contestada la 
demanda, con éste escrito de demanda, de conformidad con notificación realizada 

por la parte demandante en debida forma junto a los correspondientes anexos el día 
15 de junio de la presente anualidad, demanda verbal interpuesta por CAICEDO & 
TORRES CIA LTDA SU INMOBILIARIA AMIGA, a través de apoderada judicial, 

encontrándonos dentro del término oportuno.   
 
 

 

Atentamente, 
 
 

 
 
 

ROQUE JAVIER VILLAMIZAR MORENO 
T.P. 40.275 del C.S.J 
CC. 13.349.203 Pamplona  

rjvph@homail.es 
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